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Oficina de Administración de los Tribunales 
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26 de junio de 2018 

Estimados señores: 

Aviso de Enmienda 11 
Subasta Formal 18-30F 

Construcción de Verja en Metal 
Centro Judicial de Carolina 

Tel. (787) 641-6600 Ext. 5115 

Fax. (787) 641-6230 

La Junta de Subastas de la Rama Judicial enmienda la fecha del Acto de Apertura de la 
presente subasta de la siguiente manera: 

Acto de Apertura: 

Día: viernes, 6 de julio de 2018 
Hora: 2:00 p.m. 
Lugar: Salón de Conferencias, Oficina de la Secretaria de la Junta de Subastas, Piso 

14, Oficina de Administración de los Tribunales, Edificio Seaborne, 
Avenida Muñoz Rivera, Núm. 268, San Juan, P.R. 

La Junta de Subastas de la Rama Judicial recibirá proposiciones en pliegos cerrados hasta 
el 6 de julio de 2018 a la 1:30 p.m. para la subasta de referencia. Todas las ofertadas 
presentadas a la mano tienen que llevarse a la División de Correo y Archivo Activo de la 
Oficina de Administración de los Tribunales ubicada en el "Ground" del Edificio Seaborne, 
268 Avenida Muñoz Rivera, San Juan, P.R. para ser selladas con la fecha y hora de entrega. 
La División de Correo y Archivo Activo está disponible para sellar los pliegos de 8:30 a.m. a 
12:00m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Las ofertas serán abiertas públicamente en el día antes 
mencionado a las 2:00 p.m., en la Oficina de Administración de los Tribunales, Piso 14, 
Salón de Conferencias de la Junta de Subastas. 

Además, luego de haber celebrado la reunión pre subasta del jueves, 31 de mayo de 2018, 
la Junta de Subastas de la Rama Judicial procede con las aclaraciones a las especificaciones 
de esta subasta de la siguiente manera: 

268 Ave. Mwioz Rivera 

San Juan. PR 00918-1913 

P.O. Box 190917 

San Juan, PR 00919-0917 
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-Se enmienda el inciso #12 para que lea de la siguiente manera: 

"El contratista seleccionado completará los trabajos en un término que no exceda 
los 80 días calendario contados a partir de la fecha de comienzo de la obra. Los 
licitadores presentarán en su oferta el tiempo de culminación de los trabajos". 
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II. Descripción de los Trabajos: 

A. Fabricación de Verja 

-Se elimina el inciso #S. 

-Se añaden los siguientes incisos: 

• Cada uno de los postes que servirá de soporte a la verja, será 

incrustado a 18" dentro de una base de hormigón de 2' de 

profundidad, y de 12" de ancho y 12" de largo, según se 

especifica en la Hoja de Plano A-2. 
• Los postes que le darán soporte al portón principal de acceso 

vehicular de 19" -8" serán incrustados dentro del hormigón a 

24" de profundidad, dentro de una base de hormigón de 3' de 

profundidad, y de 24" de ancho y 24" de largo, según 

especificado en el detalle de cimiento para poste portón 

principal de la Hoja de Plano A-2. 
• Las terminaciones de las bases de cemento serán de tipo "junta 

de violín" en cada uno de los postes que serán incrustados 

dentro del hormigón. 
• El portón principal de acceso vehicular se reubicará 

despegando la misma a 3' 3" de la pared que colinda con la 

jardinera, según se especifica en la Hoja de Plano A-1. 
• La construcción de la verja del edificio se realizará dentro del 

agregado a 12" de la acera, según se detalla en el diagrama que 

lee "Detalle de ubicación de verja" de la Hoja de Plano A-1. 

B. Construcción de pad en cemento y líneas de bloques sobre 
paredes existentes: 

• Se enmienda el inciso #1 de la siguiente manera: 

Las dimensiones del pad en hormigón a construirse se reduce 

de 20' x 4'-6" x 6" a 19'-8" x 4'-6" x 6", según se especifica en la 

Hoja de Plano A-1. 
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Se acompañan como anejos en formato PDF los siguientes documentos: (1) Hoja de Plano 
A-1 sobre "Planta de Piso" y; (2) Hoja de Plano A-2 sobre "Detalles y Elevaciones". Las 
compañías licitadoras deberán sustituir los planos originales que se acompañaron 
junto con la Invitación a Subasta Formal por los planos enmendados que se 
acompañan con este Aviso de Enmienda II. 

Otros requisitos, términos, especificaciones, condiciones y aspectos de esta Subasta 
permanecen inalterados. 

Nuestra Oficina procederá a enviar por correo electrónico este Aviso de Enmienda II a 
todos los licitadores que participaron de la Reunión Pre Subasta compulsoria. Además, el 
mismo será publicado en el portal cibernético de la Rama Judicial. 

Será responsabilidad de cada compañía licitadora incluir con su oferta este Aviso 
de Enmienda II. No incluir este Aviso de Enmienda II con la oferta constituirá el 
rechazo de la misma. 

Cordialmente, 

/ 

�-�� 
Anejos: Hojas de Planos A-1 y A-2 






